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Factura: 001-002-000044185 

MDI 
20191701039P03034 

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

[Escritura N”: 20191701039P03034 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE OCTUBRE DEL 2019, (12:46) 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de | ontticació [Nacionatidad|— Calidad EsIsona quelo 
Pp Identidad hi representa 

VILLALBA OLEAS JOSE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1001235272 NA SOCIO(A) 

VILLALBA GUDINÑO ANDRES POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural NICOLAS DERECHOS CEDULA 1719675587 NA SOCIO(A) 

LUCUMI FLORES CATALINA POR SUS PROPIOS 7 ECUATORIA 
Natural JANNETH DERECHOS CÉDULA 1711925113 NA SOCIO(A) 

GUDINO JARRIN SANDRA £ ECUATORIA [APODERADO | ALFREDO JOSE 
Natural LORENA REPRESENTANDO A CÉDULA 1704651106 NA (a) VILLALBA GUDIÑO 

Ki POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MINO OSORIO ANA GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1714157706 NA SOCIO(A) 

MONCAYO URRESTA ANDREA |POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural CARINA DERECHOS CÉDULA 1712167475 NA SOCIO(A) 

MINO ORTIZ MANUEL ANDRES [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Nalural MAURICIO DERECHOS CEDULA 1704181187 NA SOCIO(A) 

URRESTA QUITTO MAURICIO [POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural JAVIER DERECHOS CÉDULA 1708194277 NA SOCIO(A) 

VASQUEZ PINEDA XIMENA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1003092440 NA SOCIO(A) 

CARRILLO NARANJO PAVEL POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Nalural MIGUEL ANGEL DERECHOS CEDULA 1802902658 NA SOCIO(A) 

AFAVOR DE 

Documento de No: 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente Identidad Identlficació [Naclonalldad Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CUMBAYA 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   10000.00 

    
      

          
pési no Noveno 

dón Y Quito



NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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1 ¡ESCRITURA PUBLICA No. 20191701039P03034 

Factura No.: 001.002.000044185 

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MEDICALVIP CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VILLALBA OLEAS JOSE MAURICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de PICHINCHA el día de 

hoy diez de Octubre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR VICTOR 

FERNANDO ARREGUI AGUIRRE, NOTARIO TRIGESIMO NOVENO del 

cantón QUITO, comparecen a constituir la compañía MEDICALVIP CIA.LTDA., 

el señor VILLALBA OLEAS JOSE MAURICIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

TABABELA, por sus propios y personales derechos; el señor URRESTA QUITTO 

MAURICIO JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el señor MIÑO ORTIZ MANUEL ANDRES MAURICIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de TABABELA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MONCAYO 

URRESTA ANDREA CARINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de CUMBAYÁ, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) LUCUMI FLORES CATALINA JANNETH, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos; la señora GUDIÑO JARRIN 
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SANDRA LORENA, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: el 

señor VILLALBA GUDIÑO ALFREDO JOSE, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO; el señor VILLALBA GUDIÑO ANDRES NICOLAS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de CUMBAYÁ, por sus propios y personales derechos; la señorita MIÑO 

OSORIO ANA GABRIELA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; la señorita VASQUEZ PINEDA XIMENA ALEXANDRA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor CARRILLO 

NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, quienes autorizan incorporar las certificaciones 

de la DIGERCIC, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido 

sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por 

mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

Ñ cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

sta escritura: 
  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VILLALBA OLEAS — [ECUATORIANA CASADO TABABELA 
JOSE MAURICIO 
URRESTA QUITTO [ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
MAURICIO JAVIER 
MIÑO ORTIZ ECUATORIANA CASADO TABABELA 
MANUEL ANDRES 
MAURICIO 
 



   

  

VENA ——   

JURRESTA ANDREA 

MONCAYO ECUATORIANA CASADO. CUMBAYÁ: 
  

CARINA 
  

LUCUMI FLORES ECUATORIANA CASADO QUITO 
CATALINA 
JANNETH 

VILLALBA GUDIÑO [ECUATORIANA SOLTERO CUMBAYÁ GUDIÑO JARRIN 
ALFREDO JOSE SANDRA LORENA 

VILLALBA GUDIÑO [ECUATORIANA SOLTERO CUMBAYÁ 
ANDRES NICOLAS 

MIÑO OSORIO ANA | ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
GABRIELA 

VASQUEZ PINEDA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
XIMENA 
ALEXANDRA 

  

  

  

  

  

CARRILLO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
NARANJO PAVEL             MIGUEL ANGEL 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MEDICALVIP CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO 

PLAZO DE CLÍNICAS DEL DÍA, BÁSICAS Y GENERALES, ES DECIR, 

ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO.; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES 

A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CLÍNICAS ESPECIALIZADAS, ES DECIR, 

ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO 

(CLÍNICAS PARA ENFERMOS MENTALES, DE REHABILITACIÓN, PARA 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DE MATERNIDAD, 

ETCÉTERA).SERVICIOS DE CENTROS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

QUE PROVEE TRATAMIENTOS MÉDICOS, COMO LOS DE 
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ESTERILIZACIÓN Y DE INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, CON 

ALOJAMIENTO.CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS 

GENERALES Y ESPECIALISTAS. ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN 

REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN CONSULTORIOS 

COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS ANEXAS A 

EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 

ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 

DOMICILIOS DE LOS PACIENTES.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN 

ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O ESPECIALIZADO, POR 

EJEMPLO, ODONTOLOGÍA, ENDODONCIA Y ODONTOLOGÍA 

PEDIÁTRICA; ESTOMATOLOGÍA; ORTODONCIA. ESTAS ACTIVIDADES 

PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN 

CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN 

CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE 

ANCIANOS U ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN 

LOS PROPIOS DOMICILIOS DE LOS PACIENTES.SERVICIOS DE CENTROS 

DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR QUE PROVEE TRATAMIENTOS 

MÉDICOS, COMO LOS DE ESTERILIZACIÓN Y DE INTERRUPCIÓN DEL 

EMBARAZO, SIN ALOJAMIENTO.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN 

ODONTOLÓGICA EN SALAS DE OPERACIONES.SERVICIOS DE 

ASISTENCIA MÉDICA PRIVADA A PACIENTES INTERNOS POR MÉDICOS 

EXTERNOS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

, REALIZADAS POR ENFERMEROS, ENFERMERAS Y AUXILIARES DE 

ENFERMERÍA, QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI 

ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 

ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

REALIZADAS POR PERSONAL PARAMÉDICO ESPECIALIZADO QUE NO 

SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN 

DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE
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HIÉELA SALUD HUMANA REALIZADAS POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN 

OPTOMETRÍA Y OFTALMOLOGÍA QUE NO SE LLEVAN A CABO EN 

HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 

ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

REALIZADAS POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN QUIROPRÁCTICA, 

QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA 

PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE 

ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR PERSONAL 

ESPECIALIZADO EN ACUPUNTURA, QUE NO SE LLEVAN A CABO EN 

HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 

ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

REALIZADAS POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN HOMEOPATÍA, QUE 

NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA 

PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE 

ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR: PARTERAS, 

PERSONAL ESPECIALIZADO EN FISIOTERAPIA, HIDROTERAPIA, 

MASAJE TERAPÉUTICO, ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, 

ETCÉTERA; QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI 

ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 

ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE PERSONAL PARAMÉDICO DE 

ODONTOLOGÍA, COMO TERAPEUTAS DENTALES, ENFERMEROS 

ESCOLARES CON CONOCIMIENTOS DE ODONTOLOGÍA E HIGIENISTAS 

DENTALES, QUE PUEDEN ATENDER A PACIENTES SIN LA PRESENCIA 

DEL ODONTÓLOGO PERO SON SUPERVISADOS PERIÓDICAMENTE POR 

ÉSTE.ACTIVIDADES DE LABORATORIOS DE RADIOLOGÍA (RAYOS X) Y 

OTROS CENTROS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN.ACTIVIDADES DE 

LABORATORIOS CLÍNICOS DE ANÁLISIS DE SANGRE, ORINA, 

ETCÉTERA.TRANSPORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS 

CORRIENTES Y AMBULANCIAS AÉREAS. ESTOS SERVICIOS SE 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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PRESTAN A MENUDO DURANTE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

MÉDICA.ACTIVIDADES DE BANCO DE SANGRE, DE ESPERMA, DE 

ÓRGANOS PARA TRANSPLANTES, ETCÉTERA.OTROS SERVICIOS 

AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO N.C.P. COMO APLICACIÓN DE 

VACUNAS, MEDICIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL Y LA CAPACIDAD 

AUDITIVA, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE CASAS DE SALUD.SERVICIOS 

DE ATENCIÓN EN INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DEL 

ALCOHOLISMO Y LA DROGODEPENDENCIA.ACTIVIDADES DE 

ATENCIÓN EN INSTALACIONES RESIDENCIALES CON ASISTENCIA 

PARA LA VIDA COTIDIANA.ACTIVIDADES DE AYUDA A VÍCTIMAS DE 

DESASTRES, REFUGIADOS, INMIGRANTES, ETCÉTERA, INCLUIDO EL 

SUMINISTRO DE ALOJAMIENTO A ESAS PERSONAS A TÍTULO 

TEMPORAL O POR PERÍODOS PROLONGADOS, ACTIVIDADES DE 

BENEFICENCIA, COMO RECAUDACIÓN DE FONDOS Y OTRAS 

ACTIVIDADES DE APOYO CON FINES DE ASISTENCIA 

SOCIAL.ACTIVIDADES DE DETERMINACIÓN DEL DERECHO A RECIBIR 

PRESTACIONES SOCIALES, SUBSIDIOS DE ALQUILER O CUPONES DE 

ALIMENTOS.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y 

de las participaciones.- El Capital Social es de DIEZ MIL dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en DIEZ MIL participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (HI). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma
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“CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO. años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convyocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones |suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

VILLALBA 400 400 400.00 400.00 0.00 0.00 
OLEAS JOSE 
MAURICIO 

URRESTA 1500 1500 1500.00 1500.00 0.00 0.00 
QUITTO 
MAURICIO 
JAVIER 

MIÑO ORTIZ 500 500 500.00 500.00 0.00 0.00 
MANUEL 
ANDRES 
MAURICIO 

MONCAYO 500 500 500.00 500.00 0.00 0.00 
URRESTA 
ANDREA 
CARINA 

LUCUMI 1500 1500 1500.00 1500.00 0.00 0.00 
FLORES 
CATALINA 
JANNETH 

VILLALBA 800 800 800.00 800.00 0.00 0.00 
GUDIÑO 
ALFREDO JOSE 
VILLALBA $00 $00 $00.00 $00.00 0.00 0.00 
GUDIÑO 
ANDRES 
NICOLAS 
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MIÑO OSORIO | 1000 1000 1000.00 1000.00 0.00 0.00 
ANA GABRIELA 

VASQUEZ 1000 1000 1000.00 1000.00 0.00 0.00 
PINEDA 
XIMENA 
ALEXANDRA 

CARRILLO 2000 2000 2000.00 2000.00 0.00 0.00 
NARANJO 
PAVEL MIGUEL 
ANGEL 

TOTALES 10000 10000 10000.00 10000.00 0.00 0.00 

  

  

                    
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VILLALBA OLEAS JOSE MAURICIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) URRESTA QUITTO 

MAURICIO JAVIER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

    
   
   

   
   
    

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

nstrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de
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: “Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

  

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes | 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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LUCUMI FLORES CATALINA JANNETH 
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GUDIÑO JARRIN SANDRA LORENA 20400396 
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En Representacion de: VILLALBA GUDIÑO ALFREDO JOSE 
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GUDIÑO JARRIN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 cn 

0042 - 080 1001235272 
CERTIFICADO Na. CÉDULA Na. 

VILLALBA OLEAS JOSE MAURICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA: 

            

a 
y 
a 
ve 

VILLALBA SÍ 
APELLIDOS Y NONÍBRE 4 
OLEAS HIDALGO ESTELA MAF 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
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ACREDITA QUE 
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EM EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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A CERTIFICADO DE VOTACIÓN á 

5 ád 

   

     
0013 M 0013 - 189 1719675587 

CÉGULA No. 
JUNTA NO. CERTIFICADO Mo. 

VILLALBA GUDIÑO ANDRES NICOLAS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia: PICHINCHA 

CANTÓs: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: NAYON 

ZONA: 

24 - MARZO - 2019 HA 

  

y DNT-0124 E 
FECHA DEEXPIRACIÓN: 
- 2IZT-07-24 

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPCES 
e ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

y
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“FLORES DELIA MARIA t 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-024 
PARE BRIACIÓN 
2024-0245 

             1919-05-28 
2 ECUATORIANA 

   

      

WI CASADA 

OI Lean ENRIQUEZ MONTENEGRO     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

    

    

  

CIUDADANA/O: 

  
  

24 - MARZO - 2019 eN 
- e ES | 

0011 F 0011 - 303 4711925113 e ELECCIONES 
JUNTA No. CERTIFICADO Na. CÉGULA No. . A Y CPCes | ESTE DOCUMENTO 

LUCUMI FLORES CATALINA JANNETH 4 ACREDITA QUE 

APELLIDOS Y NOWBRES ó 
* USTED SUFRAGO 

EN El. PROCESO 

MS ELECTORAL 2019 PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: QUITUMBE . E    u
r
 

¿zona:1 , E. PRESIDENTA/E DE LA JRV 
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    SUATORIANA 

  

ESTAVO GAL CASADA 
JOSE M 
VILLALBA OLEAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0019 - 304 1704651106 
CERTIFICADO No. CÉDULA Na, 

GUDIÑO JARRIN SANDRA LORENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA; CUMBAYA 

ZONA: 

      

       

  

     

    

UCCIÓN 
E SACHILLERATO - EMPLEADO: PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉLPADAE” 

GUDIÑO CARLOS ALFREDO. 
APELLIDOS Y ye 

SARRIN ISABEL ROSALÍA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

| QUITO 
| 20120529 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 

| 2022-05-29 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS | 
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EM EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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Factura: 001-002-000043850 20191701039P02894 

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

Escritura N': [20191701032P02894 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: _ |20 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:25)     

      
  

  

      

  

  

                
  

  

  

  
          

  

  

  

        
  

  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

VILLALBA GUDINO ALFREDO POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural JOSE DERECHOS CÉDULA . 1715926455 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUDINO JARRIN SANDRA POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [MANDATARIO 
[Netural LORENA DERECHOS CÉDULA 1704651106 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CUMBAYA 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O o 
CONTRATO: INDETERMINADA 

/ 

      
   
[ARA Eran Lo, ab AGUIRRE 

pe pon o DEL CANTÓN QUITO 
$ 

   



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

       16 

(Y fu] 
Lo - ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2019.17.01.39.P02894. 

¿8 ye 

  

Ec 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

ALFREDO JOSE VILLALBA GUDIÑO 

A FAVOR DE: 

SANDRA LORENA GUDIÑO JARRIN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

(LEGT) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte de septiembre del año dos 

mil diecinueve, ante mí, doctor Fernando Arregui Aguirre, 

/ Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, comparece al 
/ Bs 

/ / otorgamiento de la presente escritura el señor ALFREDO JOSE 

  

VILLALBA GUDIÑO, soltero, por sus propios y personales 

IF derechos.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

  

capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identidad cuya copia 

  

Dr, Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

  

 



  

fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante, y además se deja constancia que a 

la suscripción de la presente escritura no se encuentra activo el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

Advertido el compareciente por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me solicita que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una más de PODER ESPECIAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.  - 

COMPARECIENTE. - Al otorgamiento de esta Escritura 

Pública comparece el señor ALFREDO JOSE VILLALBA 

GUDIÑO, portador de la cédula de ciudadanía Número uno siete 

uno cinco nueve dos seis cuatro cinco cinco (1715926455); de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

contraer obligaciones, cual.en derecho se requiere para esta clase 

de actos y contratos. SEGUNDA. - OBJETO. - El señor: 

ALFREDO JOSE VILLALBA GUDIÑO por medio del 

presente instrumento Público confiere PODER ESPECIAL 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere para que realice 

lo siguiente:  Pueda constituir, formar, crear, fusionar, ceder 

acciones , transferir en calidad de accionista o socio y/o en 

cuentas en participación de una compañía de cualquier índole



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

  

bajo las leyes ecuatorianas, así como, participar en la Juntas... 

Generales: en calidad de accionista , socio, asociado, etc. / d 
.o. - o 7 o e , Za a A 

participar de ser el cado con voz y voto en juntas de Universales: 
. . d + O ye 

Ordinarias, extraordinarias, para que se cumplan todas las “oro 

acciones y gestiones requeridas con las empresas, para que firme 

todo documento requerido o sea necesario para dar fiel 

cumplimiento con este mandato . Poder a favor de su madre la 

señora SANDRA LORENA GUDIÑO JARRIN, portadora de 

la cédula de ciudadanía Número 1704651106 de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada 

en la ciudad de Quito. La poderdante por este instrumento otorga 

Poder. PODER ESPECIAL para que las realice lo anteriormente 

/ | mencionado o trámites necesarios durante su permanencia en el 

Exterior. - Queda expresamente prohibido para el mandatario 

    
      

    

    

  

sustituir o delegar este Poder Total o Parcialmente a favor de 

terceras personas a excepción la mandataria podrá delegar de ser 

necesario a un Abogado en libre ejercicio profesional, parcial o 

otalmente e inclusive podrá revocar el poder y sustituirlo por otro 

fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 

cumplimiento de este mandato. TERCERA. - CUANTIA. - La 

“cuantía es indeterminada. CUARTA. - VIGENCIA: Este Poder 

Especial, tendrá vigencia mientras el señor, ALFREDO JOSE 

VILLALBA GUDIÑO permanezca en el exterior o se revoque 

este Poder Especial. Usted, Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

Instrumento Publico. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor 

José MI. Villalba O., abogado con matrícula profesional número 

17-1998-106 FA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

V
I
N
O
S
 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  



  

elevada a escritura pública con todo él valor legal. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- 

Y leída que fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora la presente matriz 

al protocolo, de todo lo cual doy fe.- 

  

ALFREDO JOSE VILLALBA GUDIÑO 

C.C. 1+1502645s-5   



  

REPÚBLICA D DEL L ECUADOR 

  

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
TIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, ,* $ 
EXENCIÓN O PAGO DE MULTA — cn 

DELEGAC 00611 : 

b35db03 :    

  

     



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

Se otorgó ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2019.17.01.39,P02894, que 

contiene el Poder Especial, que otorga ALFREDO JOSE VILLALBA 

GUDIÑO, a favor de SANDRA LORENA GUDIÑO JARRIN, firmada y 

sellada en Quito, a veinte de septiembre del año dos mil diecinueve.- 

Notaria 39NA 

US A 
Y W Y QU 

Quito-Ecuador 
Cántón - Quito 

    Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO  
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CANTÓN: IBARRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: k 
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0004 mM 0004 - 044 1802902658 ELECCION e 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA Mo... ls 

SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 
CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL o ASS Y ACREDITA QUE ! 
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A EN EL PROCESO | 

PROVINCIA: PICHINCHA 
ELECTORAL 2019 + 

E CANTÓN: QUITO 
: : 5 | CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 pt 

PARROQUIA: IÑAQUITO Pas 

zoMa: 4 de del     F. PRESIDENTA/E DE LA JRV     
ete 

Ne 
Mo 

   



     

Factura: 001-002-000044186 20191701039C001927 

   AU 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701039C01927 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 22 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 22 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

         
QUITO, a 10 DE OCTUBRE DEL 2019, (12:46). 

Y 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mais REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001235272 

Nombres del ciudadano: VILLALBA OLEAS JOSE MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

% Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUDIÑO JARRIN SANDRA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: VILLALBA SUBIA JOSE RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OLEAS HIDALGO ESTELA MARIA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-267-22646 

18 AN 
192-267-22646 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   

  

J 

                    

  

                              | Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

 



5 REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cicany coin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1001235272 

Nombre: VILLALBA OLEAS JOSE MAURICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-267-22654 

INIA 
196-267-22654 

  

  

            

  

                  

    

  

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pelan REPÚBLICA DEL ECUADOR pg iicaóny ción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

TSG 

  

  

  
Vol Vilalba. 

    

N? de certificado: 196-267-22791 

                      
6-267-22 

                          

Número único de identificación: 1719675587 

Nombres del ciudadano: VILLALBA GUDIÑO ANDRES NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLALBA OLEAS JOSE M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUDIÑO JARRIN SANDRA LORENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

——] 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec



mín REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719675587 

Nombre: VILLALBA GUDIÑO ANDRES NICOLAS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-267-22798 

9 191-267-22798 
                

  

                

  

  

  

  

  

            

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mal REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711925113 

Nombres del ciudadano: LUCUMI FLORES CATALINA JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

a MX Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      

Profesión: ING.GEST.EMPRESARIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENRIQUEZ MONTENEGRO LUIS ANIBAL 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: LUCUMI HECTOR JULIO SERVELION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ | Nombres de la madre: FLORES DELIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

/ 

/ 

L Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-267-22717 

8 
91-267-22717 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

    

    

  

  

              

  

                          Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



| | REPÚBLICA DEL ECUADOR : Pp encación y Cadslación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711925113 

Nombre: LUCUMI FLORES CATALINA JANNETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cerlificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 
A 

A 

  

E N? de certificado: 194-267-22730 

194-267-22730 
                                                          

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR e Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704651106 

Nombres del ciudadano: GUDIÑO JARRIN SANDRA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLALBA OLEAS JOSE M 

Fecha de Matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: GUDIÑO CARLOS ALFREDO 

Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARRIN ISABEL ROSALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

  

1 N* de certificado: 199-267-22761 

1 | | | Il Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

199-267-2271 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

/                        

  

  

  

      

    

    

 



pene] ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ici etacción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704651106 

Nombre: GUDIÑO JARRIN SANDRA LORENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 193-267-22778 

1 8 93-267-2277 
    

  

                                    

    

          

  

  In | 

  

 



may REPÚBLICA DEL ECUADOR pai 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714157706 

Nombres del ciudadano: MIÑO OSORIO ANA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MIÑO ORTIZ MANUEL ANDRES MAURICIO 

PUN Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OSORIO LIGER INES PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2018 

L Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

CAMEO AO 
7 E q 

N? de certificado: 194-267-22834 E sh a 

: oo e iia e 
Ledo. Vicente Taiano G. 

194-267-22834 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

     
    

  

                

  

    

  

                  

    

  

  

    

    

  
Documento firmado electrónicamente



mois] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714157706 

Nombre: MIÑO OSORIO ANA GABRIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 190-267-22845 

IA 
190-267-22845 

              

  

              

  

                      

  

 



| REPÚBLICA DEL ECUADOR y tección y odación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712167475 

Nombres del ciudadano: MONCAYO URRESTA ANDREA CARINA 

  
TAZ1674T8 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1988 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SERRANO GUERRA RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Nombres del padre: MONCAYO VALENCIA ALFREDO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

pa E Nombres de la madre: URRESTA QUITTO PATRICIA GUADALUPE 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-267-23081 

191-267-23081 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htlps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

    

  

        

  

    

  

    

  

    | l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación main REPÚBLICA DEL ECUADOR pe Vicacióny cotacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712167475 

Nombre: MONCAYO URRESTA ANDREA CARINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-267-23118 

el FINCA 
1-267-23 

    

  

    

  

                        

  

            

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
¡man REPÚBLICA DEL ECUADOR yA tienen cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704181187 

Nombres del ciudadano: MIÑO ORTIZ MANUEL ANDRES MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1958 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: HOTELERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URRESTA QUITIO PATRICIA G 

Fecha de Matrimonio: 24 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: MIÑO HOMERO 

ss Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTIZ TERAN SARA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2009 

L Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

luiLo eagle 8 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 191-267-22897 

191-267-228 97 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virlual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

   

  

] 

  

  

                                                

 



mala REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1704181187 

Nombre: MIÑO ORTIZ MANUEL ANDRES MAURICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

HS 

A A 

  

N? de certificado: 196-267-22908 

UA 
196 -22908 

        

  

                 

  

  

    

                6 

 



pan REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708194277 

Nombres del ciudadano: URRESTA QUITTO MAURICIO JAVIER 

TIOS iOAZiT Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: URRESTA FABIAN 

n” A, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUITTO ALBA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-267-22503 

195-267-22503 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

/ 

  

| fatiga erat 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                                        

  

          

   



malla REPÚBLICA DEL ECUADOR Y in cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708194277 

Nombre: URRESTA QUITTO MAURICIO JAVIER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-267-22525 

7 198-267-22525 
                            

  

                      L | 

  

   



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003092440 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ PINEDA XIMENA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VASQUEZ MODESTO GABRIEL 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: PINEDA CARMEN AMELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2018 

) Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-267-22817 

18 UOC 
199-267-22317 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

    

  

  

  

            

  

                      

  

l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1003092440 

Nombre: VASQUEZ PINEDA XIMENA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N de certificado: 192-267-22825 

192-267-22825 
                

  

          

  

    

  

          

  

  

  

  

  

   



ria REPÚBLICA DEL ECUADOR A acia ceduacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802902658 

Nombres del ciudadano: CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: SUECIA/SUECIA 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1982 

E 
2 28 

: 
F 
¿ 
3 
a E 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARRILLO MORALES ERNESTO BOLTAIRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARANJO DAZA SONNIA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-267-22680 

1 91-267-22680 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

        

  

  

  

                            

  

  

  

          

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



, y Dirección General de Registro Civil, 

es Identificación y Cedulación matias, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pt Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1802902658 

Nombre: CARRILLO NARANJO PAVEL MIGUEL ANGEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: CRISTIAN GERMAN ALMAGRO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 

IN 
/ 

Digitally signed by VICTOR FERNAND 
Date: 2019.10.17 12:16:55 COT 
Reason: Es igual al oiriginal 

N? de certificado: 198-267-22686 

IAN 
198-267-22686 

      

  

                          

  

      

  

        
   


